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PODER EJECUTIVO

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representantes del 
Ministerio a la República de Indonesia, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 289-2024-MINCETUR

Lima, 3 de octubre de 2024

VISTOS, el Memorándum N° 744-2024-MINCETUR/
VMCE, del Viceministerio de Comercio Exterior; el 
Memorándum N° 1480-2024-MINCETUR/SG/OGA/
OASA, de la Oficina de Abastecimiento y Servicios 
Auxiliares y el Memorándum N° 765-2024-MINCETUR/
SG/OGA, de la Oficina General de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR es el organismo público competente para 
definir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política 
de comercio exterior y de turismo; en tal sentido, negocia, 
suscribe y pone en ejecución los acuerdos o convenios 
internacionales, en materia de comercio exterior e 
integración, y otros en el ámbito de su competencia;

Que, en el marco de sus funciones, el MINCETUR 
identificó que lograr un acuerdo comercial con la 
República de Indonesia constituiría un paso clave en la 
estrategia integral del Perú para consolidar su presencia 
en el Asia Pacífico. Además, al tratarse de la economía 
más grande del sudeste asiático y del cuarto país más 
poblado del mundo, un acuerdo comercial permitiría 
incentivar sustancialmente las exportaciones peruanas a 
dicho país, generando más oportunidades de empleo, e 
impulsando el crecimiento económico del Perú;

Que, durante la tercera ronda de negociación del Acuerdo 
Integral de Asociación Económica (CEPA, por sus siglas 
en inglés), realizada en setiembre de 2024, confirmaron la 
necesidad de realizar una cuarta ronda de negociación, de 
manera presencial, en la ciudad de Yakarta, República de 
Indonesia, del 28 de octubre al 1 de noviembre de 2024, 
debido a la complejidad de los temas pendientes de los 
siguientes grupos de trabajo: Jefes de Negociación, Acceso 
a Mercados, Reglas de Origen y Asuntos Institucionales;

Que, por ser de interés institucional, se considera 
necesario autorizar el viaje del señor Gerardo Antonio 
Meza Grillo, Director (e) de la Dirección de Asia, Oceanía 
y África de la Dirección General de Negociaciones 
Comerciales Internacionales, en su calidad de Jefe 
Negociador del Perú, así como del grupo de profesionales 
del Viceministerio de Comercio Exterior, que en 
representación del MINCETUR expondrán la posición 
peruana en dicha ronda de negociación;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – 
MINCETUR; la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de los servidores y 
funcionarios públicos y sus modificatorias, y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo N° 056-2013-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje a la ciudad de 
Yakarta, República de Indonesia, del 25 de octubre 
al 3 de noviembre de 2024, de los profesionales que a 
continuación se detallan, en las fechas que se indican, 
para que en representación del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo participen en la Cuarta Ronda de 
Negociación entre la República del Perú y la República 
de Indonesia, a que se refiere la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial:

Nombres y Apellidos Cargo

1. Gerardo Antonio Meza Grillo Director (e) de la Dirección de Asia, 
Oceanía y África 

2. Ángela Rossina Guerra 
Sifuentes

Directora de la Dirección de Norteamérica 
y Europa

3. Daisy Jennifer Olórtegui Marky Directora (e) de la Dirección de Unidad 
de Origen

4. Celia Pamela Beatriz Huaman 
Linares

Profesional de la Dirección de Asia, 
Oceanía y África

5. Rudy Martín Silva Pacherre
6. Gabriela Chávez Serrano

Profesionales de la Dirección de 
Coherencia Jurídica y Defensa de los 
Compromisos Comerciales Internacionales

7. Karen Maricela Tarazona Cruz Profesional de la Dirección de 
Norteamérica y Europa

8. Frank Tatsuji Palomino Mamio Dirección de Unidad de Origen

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, están a cargo del Pliego 035: 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombres y 
Apellidos

Pasajes aéreos 
Clase 

Económica 
US$

Área 
Geográfica

Viáticos
por día 

US$ 

Total 
Viáticos 

US$

Gerardo Antonio
Meza Grillo 4 100,00 Asia 500,00 x 6 3 000,00

Ángela Rossina
Guerra Sifuentes 4 100,00 Asia 500,00 x 6 3 000,00

Daisy Jennifer
Olórtegui Marky 4 100,00 Asia 500,00 x 6 3 000,00

Celia Pamela Beatriz
 Huaman Linares 4 100,00 Asia 500,00 x 6 3 000,00

Rudy Martín
Silva Pacherre 4 100,00 Asia 500,00 x 6 3 000,00

Gabriela Chávez 
Serrano 4 100,00 Asia 500,00 x 6 3 000,00

Karen Maricela
Tarazona Cruz 4 100,00 Asia 500,00 x 6 3 000,00

Frank Tatsuji
Palomino Mamio 4 100,00 Asia 500,00 x 6 3 000,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, los profesionales cuyo viaje 
se autoriza mediante la presente Resolución, presentan 
a la Ministra de Comercio Exterior y Turismo, un informe 
detallado sobre las acciones realizadas y resultados 
obtenidos en las reuniones a las que asisten; asimismo, 
presentan la rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2331845-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Coordinador de la Coordinación 
de Supervisión y Monitoreo de la Unidad 
de Supervisión, Monitoreo y Evaluación 
del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma

RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000585-2024-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 3 de octubre de 2024
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